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ACTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE 
DOCTORADO. 

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
 

 
 
 

REUNIÓN DEL  05/05/2020 
Hora: 

9:30 hr. Lugar: Reunión 
celebrada 

virtualmente 
 
 

Coordinadora: Eva Olmedo 
Asistentes: José Luis Aróstegui, Mar Cepero, Palma Chillón, José Miguel Contreras, Manuel 
Fernández, Pablo Flores, María Jesús Gallego, Ana Belén García, Francisco González, Juan A. López, 
Oswaldo Lorenzo, Julián Luengo, Antonio Luzón, Cristina Pérez Félix Zurita. 
 
 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la anterior reunión. 

 
Se aprueba el acta de la sesión anterior, celebrada el 14 de abril de 2020, por unanimidad.   

 
 
 

2.  Informes de la coordinación y de las líneas 
 
La coordinadora informa: 
A partir de ahora se puede subir la documentación de manera virtual, a través de la plataforma de 
acceso identificado: aplicación informática "DEPÓSITO DE TESIS”. La información es la 
siguiente: 
 
“Desde el pasado 3 de abril se ha puesto en explotación la aplicación informática "DEPÓSITO DE 
TESIS". Este nuevo sistema viene a sustituir al procedimiento manual seguido hasta ahora de 
depósito presencial en las dependencias de la Escuela Internacional de Posgrado. Los estudiantes de 
doctorado encontrarán el manual de la aplicación informática y una amplia guía informativa para la 
presentación de la tesis en la siguiente dirección: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/deposito/index. 
 
Los tutores y directores de tesis, a los efectos de autorizar la presentación de la tesis, recibirán un 
email (automático) cada vez que un doctorando al que estén tutorizando o dirigiendo la tesis 
complete correctamente la aplicación "Depósito de Tesis" para iniciar el procedimiento de su 
defensa. En ese caso deberán entrar en su "acceso identificado" donde encontrarán una nueva 
aplicación con la denominación DEPÓSITO DE TESIS, ahí podrán comprobar la documentación 
presentada y, si así lo estiman, pueden autorizar la continuación del procedimiento o, por otro lado, 
hacer las indicaciones que estimen a los efectos de mejorar alguno de los apartados. 
 
Una vez autorizada la presentación  de la tesis por tutor y director, el coordinador del concreto 
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programa de doctorado así como el resto de miembros de la comisión académica recibirán un correo 
electrónico con la indicación de que pueden acceder a la aplicación  "Depósito de Tesis" entrando 
en su "acceso identificado" donde podrán comprobar la documentación presentada por el 
doctorando. Los miembros de la comisión académicas podrán transmitir al coordinador sus 
objeciones a la tesis y será el coordinador entrando a la aplicación con ese perfil el único que podrá 
validar favorablemente la presentación de la tesis o devolverla al interesado para su mejora. 
 
Validada la documentación por la comisión académica del programa de doctorado, todos los 
miembros del comité de dirección de la Escuela de Doctorado y su Director recibirán un aviso 
electrónico para acceder a la aplicación "DEPÓSITO DE TESIS" donde podrán verificar la 
documentación presentada; como en el caso anterior, los miembros del comité pueden dirigirse al 
Director de la Escuela presentando sus objeciones a la autorización de la defensa de la tesis y será 
el Director el único con permiso para autorizar o no el acto de la defensa. 
 
Importante. El coordinador del programa de doctorado y el director de la escuela recibirán dos 
notificaciones por cada tesis doctoral, una con su perfil de miembro de la comisión académica o del 
comité de dirección y otra como Coordinador del Programa de Doctorado X o Director de la Escuela 
Y. Para validar la tesis y autorizar su lectura deberán entrar al sistema con su perfil de coordinador 
o director”. 
 
Hay que informar sobre aquellos estudiantes extranjeros con el plan de investigación bloqueado para 
que se les desbloquee el expediente. Tienen hasta 2021 para cumplir con los requisitos. 
 
 

 
3. Aprobación de Tesis y tribunales, depositados. 

 
AMOR ESCOZ ROLDÁN, se aprueba 
 
 
JOSE MARÍA ROMERO RODRÍGUEZ, se aprueba 
 

 
4. Aprobación de solicitudes depositadas en el portal de seguimiento del programa de doctorado 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

ABDEL LAH ALI, HAMED  Se acepta 
ALFARO CARVAJAL, CHRISTIAN ROBERTO  Se acepta 
CACHON ZAGALAZ, JAVIER  Se acepta 
CASTELLAR CÁRDENAS, MARTA  Se acepta 
DE LA HOZ RUIZ, JAVIER  Se acepta 
ESCOZ ROLDAN, AMOR  Se acepta 
FERNÁNDEZ PRADOS, MARÍA JOSÉ  Se rechaza 
GARCIA FUENTES, JUAN MANUEL  Se acepta 
GONZÁLEZ MELERO, ESTRELLA  Se acepta 
MACHADO PARRA, JUAN PABLO  Se acepta 
OVIEDO RODRÍGUEZ, KATALINA  Se acepta 
PADILLA HERNÁNDEZ, ANGELINA LORELÍ  Se acepta 
PAREJO JIMÉNEZ, NOELIA  Se acepta 
PÉREZ TORREGROSA, ANA BELÉN  Se acepta 
ROMERO RODRÍGUEZ, JOSÉ MARÍA  Se acepta 
SEGURA DÍAZ, JOSÉ MANUEL  Se acepta 
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5. Ruegos y preguntas. 

 
No hay. 

 
Se cierra la sesión a las 12:00 h del 14 de abril de 2020. 

 


